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2005, de la Sección de Información y Registro, sobre delega-
ción de competencias para la autenticación de copias:

«El Decreto 204/1995, de 9 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, establece, en su
artículo 23, que la competencia para la autenticación de co-
pias de documentos públicos y privados corresponderá a las
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de
cada Registro General de Documentos, los cuales realizarán el
cotejo, autenticación de las copias, y devolución de los origi-
nales al interesado, de aquellos documentos que se presenten
para ser tramitados en el órgano del cual dependa el Registro.

En el párrafo tercero del citado artículo se prevé la delega-
ción de las citadas competencias en otros órganos o unida-
des, incluso no dependientes jerárquicamente.

Por Resoluciones anteriores de esta Sección de Informa-
ción y Registro se delegaron competencias para la autenticación
de copias de documentos públicos y privados que se presenten
para ser tramitados en el ámbito de la entonces Consejería de
Asuntos Sociales, en las personas titulares de los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo de dichas Resoluciones.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar las citadas delegaciones en el ámbito de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artículo 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular del puesto de
trabajo «Jefe del Servicio de Mayores», Código 726810, la
competencia para la autenticación de copias de documen-
tos públicos y privados que se presenten para ser tramita-
dos en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud de
esta delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Sevilla, 21 de abril de 2005.- La Jefa de Sección de
Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 21 de abril de 2005.- La Secretaría General
Técnica, M.a de los Angeles Pérez Campanario.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Juegos y
Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobier-
no, sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: Gejufra, S.L.
Expediente: SE-14/05-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 21 de marzo de 2005.
Sanción: de 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Juegos y
Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes

actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobier-
no, sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: Automáticos 10, S.L.
Expediente: SE-15/05-MR.
Infracción: Grave y leve.
Fecha: 23 de marzo de 2005.
Sanción: de 601,02 a 30.050,61 euros para faltas graves y
hasta 601,01 euros para faltas leves.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Protección
de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobier-
no, sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: Don David Indiano Monge.
Expediente: SE-5/05-PA.
Infracción: Grave.
Fecha: 28 de marzo de 2005.
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Sanción: de 501 a 2.000 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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RESOLUClON de 15 de abril de 2005, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras cla-
ve: 3-AL-0220-2-0.0-0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento de
Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras del
Proyecto: Variante de Cantoria en la Carretera C-3325 (Almería).

Clave: 3-AL-0220-2-0.0-0-PC Término Municipal: Cantoría
(Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia 28.7.04 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de la Ley
8/2001 de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dispone
que ello implicará la declaración de utilidad pública, la necesi-
dad de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la
tramitación del correspondiente expediente, según el proce-
dimiento especial previsto para estos casos, en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 10.11.04, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Cantoria, en
los días y horas que se indican en la relación adjunta, a fin
de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, y levantar
las Actas Previas a la Ocupación, en la que se harán constar
el bien o derecho expropiable, sus titulares y demás datos y
manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la
valoración de los derechos y perjuicios que se causen por la
rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el derecho
afectado, por sí mismos o por medio de representante debida-
mente autorizado, a juicio del Representante de la Administración,
portando el DNI, los títulos justificativos de su derecho y el último
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si es su deseo,
pueden hacerse acompañar, a su costa, de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las
personas con derechos e intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alega-
ciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u omi-
siones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás docu-
mentación en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, sita en la
calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se ha de constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.° del art. 52 de
la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 15 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.


